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Minsa dispuso retiro del medi-
camento desde noviembre, pero 
se seguía distribuyendo en los es-
tablecimientos de salud.

La orden de inmovilización fue 
emitida desde el 27 de noviem-
bre, sin embargo, el medica-
mento Wosolin-N seguía siendo 
entregado en establecimientos 
de EsSalud y del mismo ministe-
rio. 

La Dirección Regional de Salud de Áncash informó 
ayer que han inmovilizado 1592 frascos de dos tipos 
de insulina, fármacos para el tratamiento de la dia-
betes, sobre los cuales rige, desde noviembre, una or-
den de restricción debido a presuntas anomalías en su 
fabricación.

CLASES DE INSULINA INMOVILIZADA
La medida que fue ejecutada por la Dirección de 

Medicamentos, Insumos y Drogas (DMID), la que in-
movilizó Insulina Humana (ADN recombinante) in-
yectable e Insulina Isofana Humana (NPH) ADN re-
combinante inyectable (Wosulin-N).

INMOVILIZACIÓN EMITIDA DESDE 
EL 27 DE NOVIEMBRE
Esto ocurre luego un reportaje de Latina diera cuen-

ta de que, pese a la orden de inmovilización emitida 
desde el 27 de noviembre, el medicamento Wosolin-

CON LOS ESTÁNDARES MÍNIMOS
Esa disposición se dio tras determinar que el medica-

mento, fabricado en la India, no cumplía con las buenas 
prácticas de manufactura ni los estándares mínimos de 
calidad exigidos en el país.   (Ronald Montoro Yopla).

N seguía siendo entregado en establecimientos de 
EsSalud y del mismo ministerio. 

Este fármaco es retirado del mercado debido a la 
suspensión de su registro sanitario.

MEDICAMENTO, NO CUMPLÍA 

Dirección de Salud inmoviliza 1592 frascos 
de insulina prohibida en Áncash

Sihuas: helada arrasa 18 hectáreas 
de cultivos en centros poblados

Brusco descenso de temperatu-
ra afectó severamente sembríos 
de papa, oca y olluco en 3 locali-
dades del distrito de Quiches

Un evento climático adverso golpeó con fuerza al 
distrito de Quiches, en la provincia de Sihuas, luego de 
que un marcado descenso de temperatura se registra-

ra alrededor de la 1  de la madrugada. 
DE MADRUGADA
La helada provocó la pérdida total de 18 hectáreas 

de cultivos en los centros poblados de Cóndor Cerro, 
Casa Blanca y Miobamba.

De acuerdo con la información preliminar, los da-
ños se concentraron principalmente en los sembríos de 
papa, oca y olluco, productos básicos para la econo-
mía local. 

LOS AFECTADOS
La localidad más afecta-

da fue Cóndor Cerro, donde se reportó la pérdida de 
12 hectáreas, seguida de Miobamba con 4 hectáreas y 
Casa Blanca con 2 hectáreas comprometidas.

Ante esta situación, el personal de la Subgerencia de 
Gestión del Riesgo de Desastres de la Municipalidad 
Distrital de Quiches inició el empadronamiento de las 
familias perjudicadas en sus medios de vida, con el fin 
de cuantificar los daños y canalizar la atención corres-
pondiente.

EVALUACIÓN COMPLEMENTARIA
Paralelamente, la Agencia Agraria de Sihuas reali-

zó la Evaluación Complementaria de Daños y el Aná-
lisis de Necesidades del Sector Agrario y de Riego (Ec-
dansar), a fin de determinar las acciones de apoyo que 
permitan mitigar el impacto de este fenómeno en los 
agricultores afectados. (Ronald Montoro Yopla).
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Magaly Roldan desmintió, in-
formación antojadiza relacio-
nada a la ejecución de obras 
en su distrito 

La alcaldesa del distrito de la Merced, -AIJA- en 
comunicado público deslindó toda responsabilidad 
administrativa y penal, en torno a las acusaciones in-
fundadas y mal intencionadas, difundidas en algunos 
medios de redes sociales de desconocida reputación 
profesional, que tiene una clara intención de buscar 
desprestigiarme y desconocer la positiva gestión edil 
que estamos cumpliendo, con el monitoreo perma-
nente del Órgano de Control del estado y el trabajo de 
fiscalización de nuestros señores regidores. sentenció 
Magaly Rondan. 

La autoridad edil, hizo referencia a una publicación 
antojadiza, que se sustenta a observaciones formula-
das por la OSCE, a la obra de mejoramiento y am-
pliación del servicio de provisión de agua para riego 
en los sectores de Santa Cruz de Rurek, Mallacayan, 
San Ildefonso de Cachoc, Dos de Mayo, Illahuain y 
Trinidad, afirmando que la obra ha sido convocada 
y adjudicada respetando estrictamente los principios 

En este contexto, la autoridad edil, recomendó a los 
comunicadores de manera especial a los responsables 
de la información difundida, a tener mayor cuidado 
en el cumplimiento de su deber y por nuestra parte 
tenemos las puertas abiertas de nuestra municipali-
dad para brindarles la información requerida.  (U.I.)

de transparencia, legalidad, 
libre concurrencia y compe-
tencia establecidos en la Ley 
de Contrataciones del Estado 
y toda observación no solo lo 
que ha sido presentada, sino 
todo los que puedan venir 
más adelante en la ejecución 
de obras se cumplirá bajo el 
mandato de Ley subrayo la 
autoridad edil de la Merced. 

Asimismo, Magaly Rondan 
en el comunicado público, 
manifestó que las obser-
vaciones formuladas por el 
OECE–OSCE corresponden a 
incongruencias técnicas pun-
tuales, plenamente subsa-
nables, con carácter preven-
tivo, y en ningún extremo declaran nulidad, sanción 
ni paralización del proyecto, por tanto resulta falso e 
irresponsable afirmar que la obra esté “gravemente 
observada” o que exista sobrevaloración, cuando la 
realidad técnicamente demuestra todo lo contrario, 
sentencio. 

Alcaldesa de la Merced, advierte que la ejecusion de obras en 
su comuna se cumple bajo extricto cumplimiento de la ley

Informe del Ingemmet advierte 
que el centro poblado se asienta 
sobre un deslizamiento reactiva-
do, lo que representa un peligro 
permanente para sus habitantes 
por alto riesgo de deslizamientos 
y huaicos.

Se han identificado grietas de 
hasta 40 metros de longitud, con 
aberturas que alcanzan los 35 
centímetros y profundidades vi-
sibles de hasta 1.8 metros. 

Terreno propuesto por la Muni-
cipalidad Distrital de Pampas no 
es apto para uso urbano, debido 
a su mala calidad geotécnica 

 
El centro poblado de Casga, ubicado en el distrito 

de Pampas, provincia de Pallasca, ha sido declara-
do zona crítica de alto riesgo frente a deslizamientos, 
derrumbes y flujos de detritos, de acuerdo con un in-
forme técnico del Instituto Geológico, Minero y Meta-
lúrgico (Ingemmet).

ASENTADA SOBRE SUELOS POCO FIRMES
QUE RETIENE EL AGUA
El documento técnico señala que Casga se encuen-

tra asentado sobre suelos poco firmes, conformados 
por fragmentos de roca, gravas y una base arcillosa 
que retiene el agua, lo que debilita el terreno y facili-
ta la ocurrencia de movimientos de tierra, principal-
mente durante la temporada de lluvias.

GRIETAS DE HASTA 40 METROS DE LONGITUD, 
ABERTURAS HASTA 35 CENTÍMETROS 
Y PROFUNDIDADES DE HASTA 1.8 METROS.
Según la evaluación geológica y geomorfológica, el 

poblado se localiza sobre un deslizamiento rotacional 

flancos de la quebrada, además de zonas con pen-
dientes muy pronunciadas, lo que eleva el riesgo de 
nuevos eventos que podrían afectar a las 31 viviendas 
donde habitan 115 personas.

INGEMMET RECOMIENDA LA REUBICACIÓN 
DE LA POBLACIÓN
Ante este escenario, el Ingemmet recomienda la 

reubicación de la población, así como la implemen-
tación de medidas urgentes de mitigación, especial-
mente en el manejo de aguas superficiales. 

TERRENO PROPUESTO POR LA MUNICIPALIDAD 
NO ES APTO PARA USO URBANO

Sin embargo, el informe concluye que el terreno 
propuesto por la Municipalidad Distrital de Pampas 
no es apto para uso urbano, debido a su mala calidad 
geotécnica, fuertes pendientes y alta concentración 
de humedad. 

(Ronald Montoro Yopla).

antiguo que actualmente se ha reactivado. 
En la parte alta de la ladera se han identificado 

grietas de hasta 40 metros de longitud, con aberturas 
que alcanzan los 35 centímetros y profundidades visi-
bles de hasta 1.8 metros.

FILTRACIONES DE AGUA
El informe también advierte la presencia de brotes 

de agua subterránea y filtraciones producto del riego 
agrícola, factores que incrementan la saturación del 
suelo y aceleran la inestabilidad del terreno. 

ACTIVACIÓN DE QUEBRADA
Esta situación se agravó el 22 de marzo de 2025, 

cuando la activación de una quebrada generó un 
huaico que afectó una vivienda, bloqueó 21 metros de 
la vía de acceso a Casga y dañó parte del muro del 
cementerio.

EN PELIGRO 31 VIVIENDAS Y 115 PERSONAS
Asimismo, se identificaron derrumbes activos en los 

¡ALERTA! Pampas Pallasca:
Casga es declarada zona crítica
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Asalto en Gamarra: delincuentes 
golpearon y robaron cerca 

de 200 mil soles a cambista

El cambista forcejeó y 
atrapó a uno de los ladro-
nes, pero fue encañonado 
por un cómplice

Dos delincuentes asaltaron violentamente 
a un cambista dentro de la galería Multipla-
za Ollaraya, ubicada en el jirón Tacna, cerca 
del cruce con el jirón Huánuco, en pleno cora-
zón del emporio comercial de Gamarra, en el 
distrito limeño de La Victoria.

Cámaras de seguridad de la galería cap-
taron el violento atraco, registrado a las 7:30 
p.m., en presencia de comerciantes y clientes.

El cambista se encontraba en el subsóta-
no, esperando el ascensor; cuando de pronto 
aparecieron dos delincuentes encapuchados y 
con el rostro cubierto con mascarillas.

Los malvivientes abordaron a la víctima y 
la golpearon, hasta despojarla de su mochi-
la y su morral, donde llevaba cerca de 200 
mil soles. Además, le arrebataron un fardo de 
ropa.

“Métele plomo”

En las imágenes de las cámaras de segu-
ridad, se aprecia que el cambista forcejeó 
y atrapó a uno de los ladrones, pero este 
pidió ayuda a su cómplice.

“Métele plomo”, gritó el malviviente a su 
compinche, que encañona al cambista y lo 
amenaza de muerte. Ante esta situación, el 
hombre soltó al ladrón, que escapa rauda-
mente.

Lo más indignante es que todo ocurrió en 
presencia de una mujer, que se encontraba 
junto con su menor hija. La señora, al ver 
el atraco, solo atinó a abrazar a la peque-
ña, cubriéndola con su cuerpo.Consumado 
el atraco, los asaltantes huyeron corrien-
do por las escaleras y se dirigieron al jirón 
Huánuco, donde abordaron motocicletas y 
escaparon con rumbo desconocido.

Los comerciantes de Gamarra se mos-
traron consternados por el violento asalto 
contra el cambista. Ellos denunciaron que 
no había policías en los alrededores que 
pudieran haber interceptado a los ladrones 
en su huida. (RPP.PE)
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Reunión clave para el problema de 

contaminación de la subcuenca Casca

El sábado 27 de di-
ciembre habrá inspec-

ción de campo
El tema de la subcuenca del 

Casca no deja de preocupar a 
nuestras autoridades y principal-
mente a la Municipalidad Distrital 
de Independencia que lidera el al-
calde Ladislao Cruz Villachica y su 
equipo técnico.

Tras una reunión clave soste-

Esta iniciativa responde a la 
alerta y sugerencia técnica del 
presidente de la Asociación de 
Guías de Montaña del Perú, Beto 
Pinto, quien identificó la urgencia 
de atender este foco de conta-
minación.Con la participación 
de las entidades ambientales y 
de control, se busca establecer 
medidas correctivas inmediatas 
para mitigar el impacto ecológico 
y preservar el ecosistema hídrico, 
reafirmando el compromiso de la 
gestión municipal con la protec-
ción de nuestros recursos natura-
les y la salud pública.

La Municipalidad de Indepen-
dencia, desde un inicio ha hecho 
una serie de gestiones para la so-
lución temporal al suministro de 
agua a los pueblos de las riberas 
del río Casca; el alcalde Cruz Vi-
llachica incluso pidió al presiden-
te José Jerí, ayuda inmediata. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

nida ayer en 
la mañana 
con repre-
sentantes de 
INAIGEM, la 
De fensor ía 
del Pueblo y 
las gerencias 
r e g i o n a l e s 
de Recursos 
Naturales y 
Gestión del 
Riesgo, la 
Mun ic ipa l i -

dad de Independencia anunció 
una inspección de campo para 
este sábado 27 de diciembre.

La diligencia, que iniciará a las 
4:00 a. m., tiene como objetivo 
principal evaluar y aislar el sec-
tor crítico que actualmente viene 
afectando la calidad de las aguas 
del río Casca, asegurando la inter-
vención directa de los organismos 
competentes en la zona.

Panetones “bamba frente a panetones originales

Evite comprar productos 
adulterados en los mer-
cados

Hay gran preocupación de la po-
blación a nivel nacional por la venta 
de panetones “bamba” que están 
vendiéndose en los mercados del 
territorio peruano al mismo precio 
que los panetones originales.

para poder identificar qué producto 
es original y que producto es “bam-
ba”, pero los estafadores han logra-
do imitar el logo y los detalles para 
que el producto parezca original.
El comprador no puede distinguir 
entre los legal e ilegal, pero cuando 
el producto es abierto y se saca el 
panetón, en cuando recién se dan 
cuenta, porqué es un producto es-
tafa.Hay una cuenta en Facebook, 
Dilo Nomas, en donde se da deta-
lles sobre el panetón “bamba” que 
viene en un papel para hornear que 
lleva impreso con una marca de un 
trébol de la suerte.   

Los compradores pueden tomar 
las recomendaciones del caso y 
comprar un buen producto que 
no pueda causar ningún tipo de 
problema de salud a las personas 
que lo consuman. Caso contrario 
por ahorrar unos soles, podemos 
provocar infecciones estomacales. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)         

Hay una conocida y tradicional 
marca que elabora panetones en 
caja y bolsa, el panetón de caja 
no tiene problemas, el problema 
radica en el panetón que viene 
en bolsa y tiene un peso de 880 
gramos.

La empresa del panetón origi-
nal, durante años ha venido tra-
bajando distintas presentaciones 

Ancash ya cuenta con nueva Prefecta 
Luz Cele Limas Cerna natural de Huari 

asume a complicado cargo
Por fin se ha designa-

do a la nueva autoridad 
política de la Región Án-
cash, tras la renuncia de 
Pamela Serafín Almona-
cin al cargo de Prefecta 
Regional de Ancash, hoy 
y tras dos meses y 10 
días se han designado a 
la nueva autoridad repre-
sentante del presidente 

de la República José Jerí Oré.El Ministerio del Interior 
aceptó la renuncia de Pamela Edith Serafín Almonacín 
al cargo y designó en su reemplazo a Luz Cele Limas 
Cerna, según lo establece una Resolución Suprema 
del Ministerio del Interior 434-2025 IN

De acuerdo con el documento oficial, Pamela Edith 
Serafín Almonacín había sido designada como Pre-
fecta Regional mediante la Resolución Suprema N.° 

004-2023-IN. No obstante, tras la pre-
sentación de su renuncia, el Despacho 

Viceministerial de Orden Interno dispuso su aceptación, 
en concordancia con lo señalado en el literal c) del artícu-
lo 118 del Reglamento de Organización y Funciones del 
sector Interior.La resolución precisa que tanto la acepta-
ción de la renuncia como la nueva designación se efec-
túan a propuesta de la Dirección General de Gobierno 
Interior, en el marco de las atribuciones conferidas por la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la normativa que regu-
la la participación del Ejecutivo en el nombramiento de 
funcionarios públicos y el Decreto Legislativo que rige la 
organización del Ministerio del Interior.

Con esta decisión, el Ejecutivo busca asegurar la 
continuidad administrativa y el adecuado funcionamiento 
de la Prefectura Regional de Áncash, entidad clave en 
la articulación del Estado con las autoridades locales y 
la ciudadanía.La designación de Luz Cele Limas Cerna 
marca el inicio de una nueva etapa en la conducción de 
la Prefectura Regional tal como lo espera la población 
de todo Ancash, Luz Limas es natural de Huari, estudió 
contabilidad en la Unasam y no se le conoce actividad 
política-partidaria. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

 En Pomabamba madre de familia 
encuentra a su menor hija bebiendo licor

Cinco adolescentes fueron inter-
venidos por la Policía del lugar

Una madre de familia de Pomabamba de-
nunció que no tuvo apoyo de la Policía de esa 
provincia que dejó irse a uno de los cinco me-
nores de edad que estaban libando licor en un 
ambiente (box) de un conocido hospedaje que 
administra la persona de Jhon Castillo.

Lamentablemente las leyes favorecen a los 
menores de edad y contra ellos no se puede ha-
cer mucho en este tipo de casos (infracción) que 
cometen y no pueden ser arrestados.

Fernando Valverde Lavado, periodista de Po-
mabamba señaló que los efectivos de la Comi-
saría PNP Pomabamba intervinieron el hospe-
daje “Venecia” tras la alerta de una madre que 
buscaba a su hija.Lamentablemente durante la 
intervención se halló graves irregularidades del 
conductor del hospedaje que dejó ingresar a 
menores de edad al hotel y con licores, cuyas 
botellas fueron halladas en una mochila.

Cuatro menores de edad se encontraban en 
una habitación con botellas de pisco y “Four 
Loko” (bebida de alto contenido alcohólico), el 
local no contaba con registro de huéspedes, fa-
cilitando el ingreso de los menores sin ningún 
control ni documento de identidad.El encar-
gado fue identificado como Jhon Castillo (34). 
La intervención se realizó con presencia de la 
DEMUNA para salvaguardar los derechos de los 
adolescentes, quienes luego fueron entregados 

a sus padres. 
Las autorida-
des advierten 
sobre la falta 
de control en 
estos esta-
blecimientos 
y anuncian 
s a n c i o n e s 
d r á s t i c a s 
para los lo-
cales que 
permitan el 
ingreso de 
menores y el 
consumo de 
licor.

En Poma-
bamba es 
muy notoria 
la existencia 
de licorerías 
que expen-
den licor a 
menores de 
edad, los pa-
dres de fami-
lia solicitan 
que se realicen patrullajes a pie y visiten estos negocios 
a efectos de prevenir delitos y que mejor sería clausurar-
los. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

En campaña médica gratuita se atendieron 200 personas

En Huanchac la Red de 
Salud Huaylas Sur organizó 

el evento médico
Más de 200 personas fueron 

atendidas en la campaña de salud 
que se realizó en el centro poblado 
de Huanchac. El evento de salud 
se organizó cumpliendo el compro-
miso de la Red de Salud Huaylas 
Sur con la población de Huanchac 
y demás anexos, junto a la Direc-
ción Regional de Salud de Ancash 

dencia por el apoyo logístico des-
plegado con el objetivo de acercar 
los servicios médicos a la pobla-
ción, la comuna celeste participó 
de la Campaña de Salud Integral 
Gratuita en el Centro Poblado de 
Huanchac en donde y durante la 
jornada los vecinos, entre niños, 
adultos y adultos mayores, reci-
bieron atención en diversas es-
pecialidades. La actividad contó 
con servicios de triaje, medicina 
general, dermatología, pediatría 
y se entregó medicamentos gra-
tuitos. Esta iniciativa busca pro-
mover la cultura de la prevención 
y facilitar el acceso a la salud en 
las zonas alejadas del distrito, 
asegurando que las familias reci-
ban orientación médica oportuna 
sin costo alguno. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)

DIRESA, se realizó la 
campaña de atención 
integral de salud dirigido 
a la población expuesta 
a metales pesados por el 
consumo de agua conta-
minada con Aluminio, Ní-
quel y Hierro, tras el alud 
ocurrido en abril del año 
en curso.Los servicios 

brindados fueron medicina general, 
pediatría, medicina interna, gineco-
logía, dermatología, odontología, psi-
cología y otras de importancia para la 
población.El personal de los estable-
cimientos de salud que participaron 
fueron especialistas del hospital de 
Carhuaz, Centro de Salud Huarupam-
pa, Centro de Salud de Nicrupampa, 
Centro de Salud Palmira y el Puesto 
de Salud de Huanchac.Se agradece a 
la Municipalidad Distrital de Indepen-
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Huaraz: Fiscalía detecta juguetes 

de procedencia irregular 
en inspección a jugueterías

Inspección estuvo orientada a 
prevenir riesgos para la salud de 
niños y niñas ante la comercia-
lización de juguetes potencial-
mente peligrosos, en un contexto 
de alta demanda por la campa-
ña navideña.

Irregularidades en la venta de juguetes 
fueron detectadas durante un operativo ino-
pinado realizado en diversos establecimientos 
comerciales de la ciudad de Huaraz, donde se 
hallaron locales sin documentación municipal 
vigente y productos que no cumplían con las 
condiciones mínimas de seguridad sanitaria o 
cuya procedencia sería ilícita.

La intervención fue ejecutada por la Segunda 
Fiscalía Provincial de Familia de Huaraz, con el 
apoyo de fiscalizadores de la municipalidad pro-
vincial, y estuvo orientada a prevenir riesgos para 
la salud de niños y niñas ante la comercialización 
de juguetes potencialmente peligrosos, en un con-
texto de alta demanda por la campaña navideña.

El operativo, a cargo de los fiscales Carina 

de la Cruz Díaz y Michael Arteaga Cano, 
se desarrolló en establecimientos del rubro 
juguetería ubicados en la avenida Fitzca-
rrald, entre ellos “Mil Detalles Kiwis”, “Import 
Samuel”, “Novedades Cristian”, “La Plazzita” 
e “Importaciones San José”.

Durante la inspección, las autoridades 
verificaron la documentación municipal, el 
cumplimiento de normas sanitarias y la pro-
cedencia de los productos puestos a la venta. 
En varios casos, se identificaron juguetes que 
no acreditaban registro sanitario o que pre-
sentaban deficiencias en sus condiciones de 
seguridad, además de locales que operaban 
sin la autorización correspondiente.

Tras los hallazgos, el Ministerio Público ex-
hortó a los propietarios de los establecimien-
tos a regularizar su situación y a garantizar 
que los juguetes comercializados cuenten con 
registro sanitario y origen lícito, advirtiendo 
que el incumplimiento de estas disposiciones 
podría dar lugar a acciones legales conforme 
a la normativa vigente. 

(Ronald Montoro Yopla).
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Universitario de Deportes apostó por el español Javier 
Rabanal como reemplazante del uruguayo Jorge Fossati 
en pos de continuar con los éxitos deportivos, principal-
mente rumbo al tetracampeonato.

Javier Rabanal, de 46 años, cuenta con una amplia 
trayectoria en el fútbol europeo, donde desarrolló gran 
parte de su carrera en el ámbito formativo y profesio-
nal.

 El DT trabajó en España, Canadá, China y Países Ba-
jos, desempeñándose en clubes vinculados a procesos de 
desarrollo juvenil y alto rendimiento, lo que le permitió 
adquirir una sólida base metodológica y una visión in-
tegral del juego.

Durante la presente temporada, tuvo su primera ex-
periencia como director técnico principal en Sudamérica 
al frente de Independiente del Valle, reconocido por su 
modelo deportivo.

 Así logró consagrarse campeón en el torneo local y, a 
nivel internacional, alcanzó las semifinales de la Copa 
Sudamericana.

Rabanal estará acompañado por Santiago Gonzales 
Lemus, asistente técnico, Sergi López Castello, prepara-
dor físico, y Mathias Almeida, analista de video.    

 ¿Quién es Caín Fara, el nuevo refuerzo 
de Universitario?   

La tarde - noche del último lunes estuvo movida en 
Universitario. Luego de la conferencia de prensa de pre-
sentación de Javier Rabanal, se conoció que Caín Fara se 
sumaba al cuadro de Ate por toda la temporada 2026.

A través de un comunicado, Atlanta informó que el 
defensor central no seguiría en la institución y continua-
rá su carrera en tienda Merengue.

“Caín Fara no renovará con el Club y seguirá su carre-
ra en Universitario de Perú.

 Le deseamos muchos éxitos en lo que venga y le agra-
decemos por su compromiso durante toda la temporada 
2025”, escribió el equipo argentino en sus redes sociales.

RPP pudo confirmar que Fara firmará por una tem-
porada con Universitario. 

¿Quién es Caín Fara? 
¿De qué juega?
 ¿Qué experiencia tiene?
Caín Fara empezó su carrera en Juventud Antoniana 

de su país natal, Argentina. Luego de una temporada 
y 11 partidos jugador, llega a Estudiantes de la Tercera 
División. En este club, disputó 27 y anotó dos goles.

Sus buenas actuaciones lo llevaron a Ferrocarril Oeste, 
pero apenas pudo disputar seis encuentros debido a una 

Javier Rabanal en Universitario: ¿quiénes conforman 
su cuerpo técnico rumbo al tetracampeonato?

Universitario de Deportes presentó al entrenador español Javier Rabanal como
reemplazante de Jorge Fossati. 

fractura metatarsiana. 
En la temporada siguiente, da el salto a Primera con 

la camiseta de Aldovisi. Sin embargo, disputó ocho par-
tidos.

A pesar de ello, da su primer salto al fútbol interna-
cional con la camiseta de Sol de América de Paraguay 
en el 2020. 

Sin embargo, ni bien llegó, sufrió una lesión de liga-
mento cruzado, por lo que su primer partido recién se 
dio en el 2021.

En ese mismo año, llega a Tigre. Se esperaba que el 
jugador sea un eje importante, pero una nueva lesión 
de rodilla lo alejó cerca de dos meses de las canchas. En 
total, solo jugó seis partidos.

Tras ese paso, vuelve al exterior, precisamente al Au-
cas. 

En el cuadro ecuatoriano disputó 22 partidos. 
De hecho, se consagró campeón de la LigaPro. 
Esto llamó la atención del Emelec, donde venía tenien-

do una destaca actuación. Pero, una lesión ligamentaria 
lo alejaría ocho meses de los campos.

Ya en el 2025, vuelve al ascenso argentino con Atlan-
ta, donde jugó 31 partidos.


